
ellos en tercera.

7. Las Audiencias de Asturias, Buenos-Ayres,
Canarias, Caracas, Charcas, Chile, Cuba, Cuz-
co, GoarerjiAia, Guadalaxara,.Mallorca, Manila*
Quito, Saltillo y Sanra Fe, se compondrán cada
una de un regente , nueve ministros y (Jos
fiscales. Habrá en ellas una sala de cuatro minis-
tros para ios negocios civiles y criminales en se-
gunda instancia, y otra de cinco para conocer de

6. ' Las Audiencias de Aragón , Cataluña , Ex-
tremadura , Galicia, Granada,Lima, México, Na-
varra, Sevilla , Valencia y Valladolid tendrán
cada una un regente, doce ministros y dos fisca-
les; y constarán de dos salas civiles y una para lo
criminal,compuestas de cuatro ministroscada una.

4- El territorio de la Audiencia de Madrid
comprehenderá á toda Castilla la nueva. El de la
de Valladolid á todas las provincias comprehen-
didas en la demarcación de Castilla la vieja y
León. El de la de Granada á la provincia de este
nombre; y las de Córdoba, jaén y Murcia. El
de.la de Pamplona á las provincias de Navarra,
Álava, Guipúzcoa y Vizcaya;.y el de la del Sal*
tillo á las provincias de Coahuüa, nuevo reina

3. Se establecerán también con la brevedad
posible una Audiencia en Madrid, otra en Pam-
plona, otra en Valladolid, y otra en Granada, en
lugar de la sala de alcaldes de casa y corte, de
las dos cnancillerías, y del consejo de Navarra y
su cámara de comptos ; erigiéndose ademas una
Audiencia en la villa del Saltillo, en la América
Septentrional.

2. Ei territorio de estas audiencias será por
ahora el mismo que han tenido, y la misma su
residencia; pero si algunas por las circunstancias
de la guerra la hubiesen fixado en otros pumos
mas á propósito, continuarán interinamente en
ellos con aprobación de la Regencia.

Art. 1. Por ahora y hasta que se haga la di-
visión del teritorio español prevenida en el artí-
culo 11 de ia Constitución, habrá una audiencia
en cada una de las provincias de la monarquía
que las han tenido hasta esta época, á saber: Ara-
gón , Asturias, Canarias, Cataluña , Extremadura,
Galicia, Mallorca, Sevilla, Valencia; y en Ultra-
mar. Buenos-Ayres, Caracas, Charcas, Chile,
Cuzco, Guadalaxara, Goatemala, Isla de Cuba,
Lima, Manila , México, Quito y Santa Fe.
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Poder legislativo y execativo.

Decretes sobre arreglo de tribunales.

Capítuloprimero.— De las Audiencias.

Las Corres generales y extraordinarias, desean-
do llevar á efecto lo prevenido en los artícu-
los 271 y 273- de la Constitución, y que desde
luego se administre con arreglo á ella la justi-
cia por las Audiencias y jueces de primera instan-
cia en todas las provincias de la monarquía, han
venido en decretar y decretan lo siguiente:

esta lei.

Primera. Conocer en segunda y tercera instan-
cia de las causas civiles y criminales que se les
remitan por los jueces de primera' instancia de s-U
distrito en apelación, ó en los casos que previene

13. Las facultades de estas Audiencias serán
únicamente :

11. Ninguna de ella» tendrá en adelante otro
presidente que su regente respectivo.

12. Todas las Audiencias serán iguales en fa-
cultades, é independientes unas de otras, sin que
haya asunto deconocimientoexclusivo de ninguna.

10. Todas las Audiencias tendrán en cuerpo
el tratamiento de excelencia, y sus regentes, mi-
nistros y fiscales en particular el de señoría.

minación

9. Cesará en todas las Audiencias la dife-
rencia de oidores y alcaldes del crimen. Todos
los ministros de ellas serán unos magistrados igua-
les en autoridad, y todos tendrán la misma deno-

8. Si algunas de las Audiencias que deben
tener tres sahisno las necesitasen por ahora, por ha-
llarse ocupado en parte su territorio, podrá la
Regencia establecerías con dos salas solamente
hasta que varíen las circunstancias, y se arregla-
rán en til caso a. lo que se previene en esta lei con
respecto á las Audiencias de dos salas.

5. La Audiencia de Madrid se compondrá de
un regente, diez y seis ministros y dos fiscales.
Habrá en ella dos salas para los negocios civiles
y otras dos para los criminales, con cuatro minis-
tros cada una.

de León, nuevo Santander y los Tejas.



Segunda. Conocer "de las causas de suspensión
y separación de los jueces ineriores de suterri-
torio conforme á la Constitución.

ió. Los ministros y fiscales de las Audien-
cias de la península é islas adyacentes tendrán el
sueldo de 36000reales de vellón anuales , y los
regentes el de 50000. Pero por ahora y hasta que
varicn las circunstancias aquellos gozarán sola-
mente el de 24000 , y ésíos el que actualmente
disfrutan de 36000

-cído los alcaldes de corte-y los del crimen, y asi-

rmismolos empleos de alguacil mayor que hai en
algunas Audiencias.

18. Tambienqueda suprimida la plaza de juez
mayor de Vizcaya; y, la Audiencia de Pamplona
conocerá de las causas y pleitos de las provin-
cias de Álava, Guipúzcoa y Vizcaya en segunda
y tercera instancia, por el mismo orden que de
las demás de su territorio.

so. En atención á :los mayores gastos de la
co«i., el regente de la Audiencia de Madrid ten-

drá el sueldo anual de 60000 reales, y los minis-
tros y fiscales reí de .45 000..Pero mientras rija la
leí que designa el maximun de los sueldos, se re-
ducirán á él los referidos.

-21. rPor lo respectivo -á las Audiencias de ul-
tramar, el capitán general de cada provincia,
oyendo al "intendente ó 'gefe^de hacienda de la
misma , y á-la Audhwicia ó Audiencias de su dis-
trito, propondrá á la Regencia , con remisión del
expediente , el sueldo de que deban gozar los re-
gentes, ministros y fiscales de cada una con aten-
ción á las circunstancias délos respectivos países}
y la -Regencia lo remitirá á las Cortes con su in-
forme. Entre tanto continuarán aquellos magistra-
dos con la dotación que actualmente disfrutan.

22. Cada una de las Audiencias, así déla
península é islas adyacentes como de ultramar,
teniendo presente la planta y facultades que se
les danpor la Constitución y esta ley, propondrá
á la Regencia del reino dentro de 4 meses conta-
dos desde el recibo-del presente decreto, las or-
denanzas que crea mas oportunas para su régi-
men interior , el número de subalternos necesa-
rios, y sus dotaciones-respectivas ; remitiendo al
mismo tiempo copia auténtica de las ordenanzas
que actualmente rijan: y la Regencia, oyendo al
consejo de Estado, formará con vista de todas
una ordenanza para el régimen uniforme de to-
das la Audiencias, con expresión de los subalter-
nos necesarios para cada una y sus dotaciones, y
la pasará á las Cortes para su aprobación. Entre
tanto se gobernarán las Audiencias por sus actua-
les-ordenanzas en cuanto no se opongan á la
Constitución, y á lo que aqui se previene.

23. También formará cada Audiencia, de
acuerdo con ía diputación provincial respectiva,
y lo remitirá á'laRegencia dentro del mismo tér-
mino, un arancel de ios derechos que deban per-
cibir así 4os dependientes del tribunal como los
jueces de partido, alcaldes, escribanos y demás
subalternos delos juzgados de su territorio; y la
Regencia, al tiempo de pasar estos aranceles á las
Cortes para su aprobación, propondrá lo que le
parezca á fin de que cuanto sea posible se igua-
len dos derechos así en la península como en ul-
tramar respectiva y proporcionalmente.

17. «Quedan suprimidos los juzgados de pro-
vincia y los de cuartel que hasta ahora han exer-

16. Los regentes, ministros y fiscales de las
Audiencias no podrán tener comisión alguna-, ni
otra ocupación que la dejí despacho de los¡nego-
cios de su tribunal.

i $.. Tampoco podrán en ningún caso retener
el conocimiento de causa pendiente en primera
instancia, cuando se interponga apelación de au-
to inteulocutorio; y fuera de este caso no podrán
llamar los-autos pendientes ni aun ad cjfsctum
videndi.

44. No podrán-las Audiencias tomar conoci-
miento alguno sobre los asuntos gubernativos ó
económicos de sus provincias.

JNovena.'-Conocer ~~en ultramar de dos "mismos
recursos tie nulidad, cuando se interpongan de
las sentencias dadas en tercera instancia , ó en se-
gunda si causan executcria, para solo el efecto
<jue previene el art. 269 de la Constitución.

Séptima. Examinar á los que pretendan ser es-
cribanos en sus respectivos territorios, previos los
requisitos establecidos ó quese establezcan por
las leyes. Y los examinados acudirán al rei ó á la
Regencia con el documento de'su aprobación,pa-
ra obtener el correspondiente título.

■Octava. Conocer de losrecursos de nulidad que
se interpongan de las sentencias darlas por los
juecesde primera instancia en las causas en que
procediéndose por juicioescrito, conforme á de-
recho, no tenga lugar la apelación ; cuyo cono-
cimiento será para el preciso efecto de reponer el
proceso devolviéndolo, y hacer efectiva la "respon-
sabilidad de que trata el art.-254 de la Consti-
tución.

Cuarta. Conocerle los recursos de protección
y los de fuerza que se introduzcan de trib
nales y autoridades .eclesiá .ticas de suterritorio;
entendiéndose compreliendidosen elloslos recur-
sos de nuevos diezmos deque antes-conocia el
consejo.-Real.

Quinta. Recibir de los; juecessubalternos de su
territorio los avisos de las causas que se 'formen
por deiitosvy las*listas de las causas civiles y cri^
mínales "pendientes, como se manda en la Consti-

tución, ;para promover la mas.pronta adminis-
tración de justicia.

Spxta. Hacer el recibimiento de abogados, previas
ías formalidades prescritas por las leyes. Y los
abogados que así se reciban, ó que estén recibi-
dos basta el dia,podrán exercer su profesión pre-
sentando el título , en cualquiera pueblo de las
España-;, exceptuando únicamente aquellos en que
hai colegios; pues deberán incorporarse cen ellos
conforme al decreto de las Cortes de 22 de abril
de 181u

32 6

Tercera. Conocer de las competencias centre
los mismos.-En Ultramar las -que ocurran entre
los jueces subalternos y los tribunales y juzgados
especiales, ó entre estos y las Audiencias se de-
cidirán por ia mas inmediata.
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23733. En la Audiencia de dos salas civiles ydos crimínales la súplica de una se decidirá enla otra del respectivo ramo; pero de cualquieraque se suplique contra dos sentencias conformes
se reunirán los ministros de una sala civil y otracriminal, y habrá á lo menos dos jueces mas que
los que fallaron en segunda instancia.

34. Las respectivas salas de las Audienciasse formarán cada año alternando los ministros por
el orden de su antigüedad en la forma que sedesigna :

30. En las Audiencias de dos salas todos los
negocios civiles y criminales se determinarán en
segunda instancia por la sala de este nombre , y
en la tercera pasarán á la otra sala después de
admitida la súplica por aquella. Cuando tenga
lugar la súplica de sentencia de vista confirmato-
ria de la de primera instancia, concurrirán para
Ja revista y determinación todos los ministros res-
tantes de la Audiencia con el regente y uno de
los fiscales, ó ambos si ninguno fuere parteen el
negocio : y siempre deberá haber á lo menos dos
jueces mas que los que fallaron en segunda ins-
tancia. Si para ello no hubiese magistrados sufi-
cientes en la Audiencia, se agregarán uno ó dos
jueces de letras de la capital que no hubiesen
sentenciado la causa de que se trate, y en su de-
fecto la sala elegirá á pluralidad de votos el le-
trado ó letrados que se necesiten.

3i. En estas Audiencias de dos salas la dis-
cordia que ocurra en la sala de segunda instancia
se decidirá por un ministro de la otra, ó por uno
de los fiscales. Si ocurriese discordia en la sala
de tercera, se dirimirá, á falta del regente ó de
un fiscal, por uno de los jueces de letras de la
capital, ó en su defecto por un letrado , con arre-
glo á lo prevenido en el artículo precedente. En
las demás Audiencias la discordia que haya en
una sala será decidida por un ministro de cual-
quiera de las otras.

32. En las Audiencias de tres salas se deter-
minará en cualquiera de las civiles la súplica
interpuesta de la otra ó de la sala criminal: pero
si se suplicase de sentencia de vista confirmatoria
de la de primera instancia, se reunirán para la
revista y determinación todos los ministros de
las otras dos salas; y siempre habrá á lo menos
dos juecesmas que los que sentenciaron en vista.

26. En todas las causas criminales será oido
el fiscal de la Audiencia, aunque haya parte que
acuse. En las civiles lo será únicamente cuando
interesen á la causa pública ó á la defensa de la
jurisdicción ordinaria.

27. Los fiscales de las Audiencias no llevarán
por título ni pretexto alguno derechos ni obven-
ciones de cualquiera clase y baxo cualquiera nom-
bre que sean, por las respuestas que dieren en los
asuntos que se les pasen.

28. Los fiscales en las causas criminales ó ci-
viles en que hagan las veces de actor ó coadyu-
ven el derecho de éste, hablarán en estrados an-
tes que el defensor del reo ó de la persona deman-
dada ; y podrán ser apremiados á instancia de las
partes como cualquiera de ellas.

2Q. Las respuestas de los fiscales así en las
causas criminales como en las civiles no se reser-
varán en ningún caso para que los interesados
dexen de verlas.

24. Los dos fiscales de cada Audiencia despa-
charán indistintamente en lo civil y criminal por
repartimiento, que autoriza á la misma.

discordia.

25. Los fiscales tendrán voto en las causas
en que no sean parte, cuando no haya suficien-
tes 'ministros para determinarlas ó dirimir una

39. Las causas criminales en que pueda re-
caer pena corporal no se verá en segunda ó tercera
instancia'por menos de cinco jueces.

40. Acabada la vista ó revista, no se disolve-
rá la sala hasta dar sentencia ; pero si alguno 6
algunos de los magistrados expusiesen antes de
comenzarse la votación que necesitan ver los

38. En los asuntos civiles y criminales de
cualquiera clase no podrá haber sentencia con
menos de tres votos conformes. Si votasen seis ó
mas jueces, deberá haber conformidad en la ma-
yoría absoluta. ->

37. Para formar sala habrá tres ministros á
lo menos.

36. Los regentes deberán asistir al tribunal
todos los dias en la sala que tengan por mas con-
veniente ; pero si asistiesen^ á la de segunda ins-
tancia en las Audiencias que no tengan mas de
dos salas, pasará en su lugar el ministro mas
moderno de aquella á la de tercera instancia. En
las salas en que no asista el regente, presidirán
los ministros mas antiguos.

3$. Los ministros que en un año han com-
puesto una sala, pasarán en el otro á la siguiente
en orden: pero en las Audiencias,de dos salas,en
que cuatro de los ministros de la tercera instan-
cia deben pasar á la de segunda, lo harán alter-
nativamente el 8. ° y el 9. ° según dispongan los
regentes; entendiéndose siempre, que los minis-
tros que formen la sala de tercera instancia, no
podrán determinaren revista ninguna causa que
hayan fallado en vista, pues para este solo efecto
los deberán reemplazar otros tantos ministros de
la otra sala.
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cinco jueces hábiles, se remitirá a otra con arre,
glo al artículo 268 de la Constitución.

49. Cuando en las Audiencias de ia misma
clase se interpongarecurso de nulidad de senten-

cia de vista que cause executoria, se verá y de-
terminará por cualquiera de las otras dos salas á
que toque por tuiino.

51. Cuando el recurso de nulidad se inter-
ponga de una Audiencia á otra, se decidirá en la
sala á que toque por turno.

5 o. En las Audiencias de ultramar que tengan

dos saias solamente, se decidirá en la de tercera

instancia el recurso de nulidad que se interponga
de sentencia de vista que cause ejecutoria.

En la imprenta de D. Antonio Rodríguez

48. En lisAudiencias de ultramar que ten-
gan tres salas, se interpondrá y decidirá el recur-
so de nulidad de la sentencia de revista en la sa-
la que no haya conocido del negocio en segunda
ni tercera instancia. Pero si para determinar el
recurso no hubiesen quedado en la Audiencia

47* Los recursos de nulidad que se interpon-
gan de las sentencias de revista de las Audien-
cias de la península é islas adyacentes, ó de las
de vista que causen executoria, pertenecerán ex-
clusivamente al tribunal supremo de Justicia.

ner el proceso

46. Cuando la sentencia de vista ó revista
cause ejecutoria, quedará á las partes expedito
el recurso de'nulidad j pero la interposición de
éste no impedirá que se Heve á efecto desde lue-
go la sentencia executoriada , dándose por la par-
te que la hubiese obtenido la correspondiente
fianza de estar á las resultas si se mandase repo-

45" También se causará executoria, y no ha-
brá lugar á súplica, cuando la sentencia de vista
confirme la de primera instancia en pleitos sobre
propiedad que no excedan de iooo pesos fuertes
en la península é islas adyacentes, y de 2000 en
ultramar. Pero así en el caso de este artículo co-
mo en el del precedente , se admitirá la súplica
cuando el que ia interpusiese presentase nuevos
instrumentos con juramento de que los encontró
nuevamente, y de que antes no los tuvo ni supo
de ellos, aunque hizo las diligencias oportunas.

44- En los pleitos sobre propiedad, que no
excedan de 250 pesos fuertes en la península é
islas adyacentes, y de 500 en ultramar, no habrá
tampoco lugar á súplica de la sentencia de vista,
la cual causará executoria, sea que confirme ó
que revoque la primera

43- En los juicios sumarísimos de posesión,
en los cuales se executara siempre la sentencia de
primara instancia sin embargo de apelación , no
habrá lagar á súplica de la sentencia de vista,
■confirme ó revoque la del juez inferior. En los
plenarios solo se podrá suplicar de la sentencia
de vista cuando no sea conforme á la de primera
instancia , y la cantidad exceda de 500 pesos
fuertes en la península é islas adyacentes y
de 1000 en ultramar.

42. En las causas criminales que se remitan

á las Audiencias por los jueces de primera instan-
cia , conforme á lo que se determina en esta lei,
se oirá siempre al fiscal , al reo y al acusador
particular, si le hubiere, para determinar en vis-
ta ó en revista.

instancia

autos, podrá suspenderse, y deberá darse la sen-
tencia dentro de los ocho dias siguientes. En las
cauíus en que los jueces declaren conforme á la
lei del reino ser necesaria información en derecho,
&a dará la sentencia dentro de sesenta dias impro-
rogables contados desde el de la vista.

41.. En las causas criminales solo habrá lugar
á súplica de la sentencia de vista cuando no sea
conforme de toda conformidad á la de primera

56. Las Audiencias , con asistencia del re-
gente y de todos los ministros y fiscales, harán
anualmente en público visita general de cárceles
en los dias señalados por las leyes, y ademas en
el 24 de setiembre, aniversario de la instalación
del Congreso nacional', extendiéndola á cuales-
quiera sitios en que haya presos sujetos á la ju-
risdicción ordinaria; y del resultado de estas vi-
sitas remitirán inmediatamente certificación al
gobierno para que ene lo haga publicar, y pue-
da tomar las providencias que correspondan en
uso de sus facultades. Sin perjuicio de ello las
Audiencias de ultramar publicarán desde luego
en su territorio las mencionadas certificaciones.

encargo.

$ $" Tanto en estos recursos como en todos los
derrías negocios, las Audiencias y cualesquiera
otros tribunales y jueces guardarán á los aboga-
dos y defensores de Jas partes ia justa libertad
que deben tener, por escrito y de palabra, para
.sostener los derechos de sus defendidos. Los abo-
gados así como deben proceder con arreglo á las
leyes y con el respeto debido á ios tribunales,
serán tratados por estos con el decoro correspon-
diente, y no se les interrumpirá ni desconcertará
cuando hablen en estrados, ni se les coartará di-
recta ni indirectamente el libre desempeño de su

54. La sala admitirá el recurso sin otra cir-
cunstancia, y dispondrá que con la seguridad
correspondiente y á costa de la parte que lo inter-
puso , se remitan los autos originales al tribunal
supremo de justicia por lo respectivo á la penín-
sula é islas adyacentes , ó á la sala donde cor-
responda en ultramar, según lo que queda pre-
venido , citándose antes á los interesados para
que acudan á usar de su derecho; pero si alguno
de estos pidiese antes de la remisión de la causa
que quede testimonio de ella, lo dispondrá así la
sala á costa del mismo.

la sentencia

53. El recurso de nulidad se interpondrá en
la sala donde se cause la executoria , dentro de
los ocho dias siguientes al de la notificación de

instancia.

1 J

52.. En todos los casos comprehendidos en
los cuatro artículos precedentes para determinar
el recurso de nulidad , asistirán cinco ministros
á lo menos; debiendo ser uno de ellos el regente,
si no hubiese conocido del negocio en ninguna


